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GACETA DE MADRID.
JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANJERAS.
AUSTRIA.

Virria t8 dr Noviembre.
Partee ( i lo menos asi lo dicen aquí) que el objeto principal del 

Congreso era proporcionar la ocasión de volverse 4 ver ios Monarcas, 
cujra armonía debe mantener la paz general en el continente. Esto haré 
que se estrechen mas y mas los lazos de amistad y de alianza que los 
une hace ya siete años.

Todo el mundo sabe que el sistema del príncipe de Metternich con
siste en evitar todo lo que pueda propender 4 turbar el estado de paz en 
Europa y mantener el itatu quo.

Parece que ha hallado algunos obstáculos, primero en el partido 
ruso que quería declarar la guerra 4 la Turquía, y después en las dis
posiciones de la Francia respecto de la España; pero ayudado por el du
que de VVellingron, y apoyado en las disposiciones personales de los 
dos Emperadores,'quienes ant-s de salir de Virna se prometieron una 
firme amistad, cualquiera que fuese el éxito del Congreso , nuestro mi
nistro ha logrado superar las dificultadas que se oponían a la conserva
ción de su sistema.

Sin embargo, parece que te ha convenido en admitir una interven
ción armada en los asunto, d- la Península en los dos casos siguien
tes ; i.c Si la dinastía reinante se hallare en un peligro inminente de 
perder ya sea la vida, ya aea el troco , y que el sistema republicano es
tuviese m aquel país próximo á triunfar del sistema monárquico. i.° 
Si Ja Franc a *e viese amen zuda de una inva ion de parte de la Espa
ña con ia idea de introducir en elia ia Constitución de las Cortes.

Asi que, el resultado del Congreso sen ei de ev:tar la guerra, no 
admitir mudanzas de territorio, y consolidar el sistema austríaco, cuya 
política, conforme con 1a Inglaterra, adquiere cada día mayor ascen
diente.

Aun quedan por arreglar los asuntos de Italia; pero como lord 
Wellington ha declarado que sus instrucciones le prohíben ocuparse en 
eilos. y !a pet *nc 1 qu; podría tener alzun ínteres en mezclarse parece 
haberlo, abandonado al arbitrio de nurstro Gabin.-te, resu ta qu- serán 
objeto de negociaciones particulares entre ¿1 y los príncipes italianos,y 
es probab'e qu- se t rm'nrn aquí.

Todos los trabajos del Congreso se conc'u;rán pues para fines de No
viembre; y se cree qu- el Emperador Alejandro saidra pata su capital 
4 principios de Diciembre.

También podemos dar hoy la noticia muy positiva de que el Au'tria 
no lomará parte en ninguna nueva guerra, sea por la paite de la Tur
quía , sea por la de España.

ITALIA.

Verana 16 Je Noviembre.
El horizonte político se presenta menos tempestuoso. Todos están 

aquí persuadido» de que no se realizará la guerra contra la hispana, 4 pe
sar del d.seo de ciertos personajes, poique es mayor el número -le 10a 
miembros de esta augusta a-amli .a conocidos por sus ideas pacificas.

Todo cuanto se na publicado '.asta ahora relativamente á las reso
luciones que se decían adoptadas ac rea de España carece de fundamen
to No se tomara ninguna rfso'uc^n definitiva hasta que se rec.ba la 
contestación del Gab.nete de Madrid á la declaración firmida por los 
plenipotenciarios de las cinco potencias, que se le dirigió últimamente. 
Dicen que aun cuando -sta contcsiaucn no fuese satisfactoria no ha
brá guerra con la Peninsu a; pero que ios soberanos de la saeta alianza 
declararan ri rompimiento provisional de todas las comunicaciones sean 
mercantiles, sean diplomáticas, con el Gcbierr.o español.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
X Sebastian 5 Je Diciembre.

En la provincia de B.íbio, dotad: al abrigo de sus inaccesibles mon
tañas y asp-tos bosques se han sostenido Jos grupas da facciosos al man
do de Zavala, Leann Birrutu, Franchi.B-rriz y otros, ya unidos, ya 
dispersos, huyendo siempre, y lis mas veces escarmentados , de la con», 
tante persecución de nuestras reliantes tropas y milicia voluntaria de 
aquella capital, ha estallado una nueva insurrección en el pu.blo de 
Orozco , donde un perverso cura de él , que lleno de hipocresía se ha
cia reputar por uno de los primeros constitucionales, ha levantado el 
grito de sedición hace pocos días, y llevándose al pie de joj jovenes, 
se ha encaminado hiera ia osermdad ds Arratis en dicha provincia 
con el audar y abominable proyecto de arrancar del sena de sus fami
lias á la pacífica juventud.

A este mismo t empo se ha pr.-aeatado en la ciudad de Ordufia, 
confinante coa la misma provincia, ei cura Merino, que coa su gente

▼ algunas partidas que se le han agregado de los cabecillas Franchi- 
Berr z y Bamit a , compone, según avisos bastante exagerados, ei grue
so de Roo hombres, haciendo exacciones desmedidas en los puebles , y 
mandando dicho Merino que le presenten ios jóvenes en puntas detér-- 
m nados para engrosar la facción. Agregado esto á la voz de que 1 on- 
ga viene desde Bayona 4 encargarse del mando de estos cuerpr. o s:u- 
pos, da lugar a presumir de que en Vizcaya exist- alsun nueve p an 
de levantamiento, fruto sin duda de las santas lucubraciones de .os va
rones apostólicos que componen la ridicula junta sobrina dr las tr;s 
provincias Vascongadas, o de los esfuerzos del nuevo Gedon O-Do- 
nell. ¡ Miserables! No conocen el afiismu que ellos memos están afinan
do 4 sus pies

El coronel D. Joaquín de Pablo salió el a- de! pa-ado de B Ibao 
con una fuerte columna, compu sta da qoa d'l pr rrur bstal on ce ese- 
Yilla y ;.oo de ia m.liuia a.t.va de Av.a, cor. olij^tn de recorrer ia 
provincia, y dar caza á las tu-bas de b.-ndico» qu- a pr .anuiré núes- 
tías armas huyen cobardemente, pues ó se muestran soberbios y atre
vidos con los débil ..

El aJ salió de Vitoria dirigiéndose á Pamplona el comandarte ?e- 
aeral de este distr to con ia m.yor pa lé de la. trapas que nab a -n’las 
inmediaciones, y cu yo número y der.ueco es seguro «arante d.- fr. zi
mo exterminio del grueso de la facción que se l.ai.a en ia. cer.ar.ias 
de aquella plaza, y el mismo día avisaba de.de hali-eiiera qu- pensa
ba acelerar sus marchas con este objeto, y ccn el de bac-r qu- patu n 
el tributu de ur.a afrentosa derrota las cuadril.as reunidas en O ol,.a 
que parece intentaban atravesara Ñañara. Serán , si, derrotad .•>; as 
armas constitucionales se trñir.n en 1a i-.ng.-e de c ntenares d. vi.i mas; 
p-.io >e dispersarán los mas, y se les dara asilo, y ,1 C eco farat ,m.o 
Ccrraiá todavía los ojo, de los uabitart-s d.i campo y ¡a, j.- 
para que prefieran ia l-umnacon de str vrjaoot por un puñado je f,. 
cincTosus a un recu rdo moment .n o de su d,£nidad y d. ,Us irt - 
el cua. bastaría por si so.o p.ra acabai con tedes ellos en n uv po
cos días.

El Liberal Gui'-uzconno publica las siguientes noticias extrañe- ras.
El sWorii.-w^-» Are melé hace ei siguiente argum.nto: :*

Francia ha du.no al muñí o entero que abrig! en su seco .. bi
narios ó cabal cros de a libertad , d.bemos tnmiirsi n.i.c 
garantías, y solo podrnm-. t air.i. .-n !i ocupación -1 c 
zas francesas, y en ia r ;un on de o:r » . 7j .1.- , i-, 
justicia eche ser manten-do y pa do p r la n..,ma 
J’iioto de l’aris dice en articulo ac L -ri'-s let 
per.» rico ing-es dr donde ¡o saca , que s-.-un las u ¡
■ una ha diCtduio el coi-gr-so ir,a- a; ar's'trt-s <í - ia y 
Ó no d el -rar gtic.ra j i, 
negado forma mente á suscr '• - tita d c 
da envió el

.-os CX ’ r a 
-1 i. fo'ta e- 

r■ rc 1 , .ur .a
Frar.. .a." __El

•' > n t ta- el 
ca-i-,, Jr \ e — 

i a n1 a -¡ rar 
tu :: st o .tic.- s ,e fia

tita d c S . -1 r q.,- .u-co tj: jeordi-
mg .so un CNíraorl nar.o al Gobi rno francés , en cusa 

v.sta este ha pasado inmediatamente instrucc: -nes á su rnex-sjad - 
negocios ;n Londres , del cual se asegura haber salido pata Par , des
pués de haber tenido varias confer-, nci-s ccn Mr. Cannin¿. \ ad- el 
n.iamo periód'ci qu-Mr. Montn.'reucy se ha r.lirado <T~i c. ncrrso 
con un compito Jchcoeaño en íu> 'sp.Tanza* de h^c¿r drcaiTr ¿a 
guerra 4 la España , por i.abetsele opue.lo a eitammte en sus s-ctos 
deseos nad» tn.n.i. que un Emperador rr:e-.' y ver..acero

El Times d ce: *» Una cirta de un dipicmá: co de p'-m r ord-n, oue 
se halla actúa.m ntf "n Ve"m , ce.nt-*ne estas n tal*.es pa .fi as - rie- 
dc r J. estar serur i .ir que ei Ci ny rro r- 7 1 -rj •:e. .*.f ; jj 

Jas eseer.inz.tr de i.s ..".'iT j ,ic l.i fuere.i .rué esta". —
El mismo Pzl.tj articulo de pana a,-gura q->e a r. su.tas d.-i úl

timo consejo de m nistros, pr-sd¡d * por ti 1-Uy, »e h« diru:gado el ru
mor de hal atse resuelu .a s^uer-a; pero le parce inerr b e esta r.ot cia. 
bobre el murcio q re l-aen otrj» p. roidicos ce ¡a il.cida de .0» s-cre- 
ta/ios de Mr de M''nim >rfn.v , y de ha '.rne este u p .iis I.-cujs de l’a- 
ris, adelanta el he. o tíe que aquí ministro .'tco cn efecto e'. ¡ f y 
tuvo una Conferencia con e' k iv ■ asecura -d.mas que lord W ■ i nc- 
ton saltó de Vercna para Midr d ei niisno d a que Mr. Montm -r Ta
para París , y iepite con ot-us peru>dicos el anuncio de que tairhiet» 
vendrá pronto i París el cunde i'czo di-Borgo, m.n ,tro rj-o .n el 
Congreso de Verons.

El Cunititue.rnui cop a un pasaze de un d ir ó m n st-r a! , 
aparece ai cdntrario que Mr. Montmorecci vi nc mu satsf c‘ 
to de su tnisioo en el iVagoo. C-n tst', 
ba de publicarse para sacar jsrO .lo n'sr d 
la respuesta aico amln.ua qu- pv.c. h, dad
4 la r-pres-nuenn del .-<sp.*to gm-rit de .. :r-, o . ' 1 • , .1 t ^
Ir.», csian d: un ^unior n.ji b-. cis > , v un se, . i. • n ^ ■ no
reparan en auuoc ar que el cterc to ce ia fe »e ha apudrr.c. d.- . .,; ,co-

-1 la Real o: 
• t.r - -t d
t m r ,t 1 .

d.-l cual 
d.d exi- 
qce ..a- 
-• . v .on 
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i3i5
23. ,C'iao pues no han de tener peso lo* anuncios de guerra dado- -r 
quienes ivjii'in tan buenas ncicias i Entre tanto los espectador-» »c z 
vechan de días cuanto pueden, según se ve por el siguiente estado de
los fondos, públicos:

Londres 26 ae Noviembre. Billetes del banco 247 i, 3 por 100 con- 
jn' c'jJos , bi^: billetes españoles de i8»l 58J: Ídem antiguos 7o._ 
2G:.u f¡ar.ce»a en la bolsa del 29 88 fr.: acciones del banco 1620 ít : 
ebiigacicir.es de España 69Í, $ por 100 ídem 57.

Madrid Mitre oles 1 r de Dieiemtre.
S. M. el Rey y SS. AA. signen sin novedad en su importante 

silud. S. M. ia Reina está aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
ranstnuKciA dsl sbSok olivhk.

Setion dtl Jia 11.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar i la comisión de Guerra una exposición de la di

putación provincial de Valladead , pidiendo sean suprimidas de las pla
zas de soldado que recayesen en bachilleres.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición del gobernador de la 
diócesis de Tenerife , acompañando cuatro egemplares de la pastoral que 
iba expedido, manifestando la conformidad entre la religión católica 
apostólica tomana y la Constitución política de la Monarquía.

El Sr. presidente anunció que se continuaba la discusión del dicta
men de la comisión de Comercio sobre ios arbitrios consulares.

El Sr. Rosct dijo que la comisión retiraba lo restaste de tu dic
tamen.

Se leyó el voto particular del Sr. Abreu, variado por *u autor á 
consecuencia de las ideas manifestadas ayer por el Sr. Canga.

Los Sres. Roset y Ojén fueron de parecer que no debía discutirse 
desde luego este voto particular, porque no podía considerarte tal por 
haber sido variado por su autor despucs de la discusión del dictamen 
de la comisión , y que debía quedar sobre la mesa, ó bien pasarlo á la 
ccmision , considerándolo como una proposición del mismo Sr. Abreu.

El Sr. Iduriz expuso que el Sr. Abreu lia d:bido arreglar su voto 
al resultado de la discusión de ayer , y que debía discutirse desde luego 
según la práctica usada siempre en el Congreso.

Se declaró que babia lugar á votar en la totalidad del voto parti
cular por £9 votos contra 53 , y se aprobaron los tros primeros artí
culos en estos térmicos.

i.1’ Los arbitrios que bajo varias denominaciones cobraban los con
sulados se reducen interinamente á un medio por 100 , cascu'ado por Jos 
•foros del nuevo arancel, sobre los efecto» que entren y .a'g.n por 
puertos habilitados en los que se ixij.n los derechos dei mismo, excepto 
el des por 100 de administración.

a ° Ei Gobierno dispondrá que con la misma calidad de interino 
se entregue i las diputaciones provinciales el imperte del indicado de
recho, inviniéndolo precisamente en los objeto: para i,ue esta destina
do, aunque queda autorizado para suprimir ios gastos que no sean do 
absoluta necesidad i tu juicio.

g.° Ei Gobierno, oyendo á las diputaciones provinciales y demas 
qu - tenga por conveniente , informará en la próxima legislatura ordi
naria acerca del modo de reintegrar á las autoridades que la Consti
tución y las leyes determinan en E s establecimientos y obras que interi
namente estuvieren i su cuidado , proponiendo medios para cub.ir sus 
atenciones precisas.

4." Interin las CoTtes resuelven lo conveniente acerca de los con
sulados , quedan reconocidos interinamente los tribunales de estos, co
mo comprendidos en las facultades que la Constitución marca. Bajo 
este aspecto , del producto del medio por 100 deducirá ei Gobierno 
los ga.ios de estos tribunales.

El Sr. Oliver manifestó que los tribunales consulares establecidos 
para facilitar á los comerciantes la pronta decisión de sus pleitos no 
habian correspondido á su institución, pues una (tiste experiencia ha
bía venido > demostrar que son los mas perjudiciales, pues son los que 
meros se arreglan á las leyes. Esto previene, continuó, del principio 
qu 1 tienen adoptado , de que solo la buena fe ha de set la norma que 
han de seguir en la decisión de los pleitos comerciales , creyendo que 
este principio les autoriza para no arreglarse á las leyes. Yo podría ci
tar mil egemplos del resultado perjudicial de este sistema; pero soto 
diré á las Cortes que en el aúo 76 se estableció nn consulado, y del 
mismo año tiene aun un asunto pendiente; yo he visto un consulado 
que en decretar el primer paso de su juicio sobre el reconocimiento de 
una letra de cambio tardó año y medio ; sobre la mesa quedó un dic
tamen originado por una queja dada contra el consulado de Mála
ga , porque en una diferencia sobre 76 rt. se habían ocasionado de gas
tos 170- He visto en los consulados apropiarse tas facultades que ia 
Constitución da exclusivamente á los alcaldes constitucionales , es de
cir, la de juicios de conciliación; y en fin, he visto y tm5o noticias 
de otros muchos egemplos d- -sta especie. Ademas de estos perjuicios 
qu- he mencionado con respecto ai modo de enjuicat de ios tribuna
les consulares , es de advertir que estos tampoco están acones con las 
d eposiciones de la comisión. I.s cierto que tsi. autoriza para esnblrcer 
trbunalei especiales; pero est- tribunal consular esubece un fuero 
pmri-ular ú 'os comerciantes, v a Constitución so o reconoce fuero 
i los n¡ litares y eclesiásticos. Por todas esta» razones creo inoportuno 
•1 articulo.

£1 Sr. Abreu dijo que todo cuanto había manifestado el Sr. pre

opinante no era del caso, porque la cuestión no era ti lea tribunales 
consulares habian ó no de existir; y asi aprobada ó A:i*tf>rob*do que 
fuese el artículo los tribunales han de subsistir hasta quj tu acuerde al
guna disposición en contrario; pero qu* sin embargo patialba el arti
culo. Quedó retirado.

Se puso á discusión el dictamen de la comisión de iHacíenda sobra 
una proposición del Sr. Zulueta acerca de lo que se ha|8e exigir por el 
derecho de administración. La comisión opinaba que gjw ihora no sa 
hiciese novedad sobre este asunto hasta la próxima legislatura.

Después de haber hecho algunas observaciones el Sr. £j|| ucta sobra 
su proposición, á las cuales contestó el Sr. Gómez Bi¡“¡niai, te apro
bó el dictamen de la ccmision.

A la comisión de Comercio se acordó pasase una iridación del se
ñor Florea Calderón al art. 3.0 del voto particular del Si_ .Abreu , para 
que se exceptúen los establecimientos de instrucción polaca, respecto 
de los cuales estaba determinado por las leyes quién ^fecbsia encargaría 
de ellos.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión eapecial so
bre la exposición del prior del convento de carmelitas descalzos sito ea 
el desierto de las Batuecas , la cual opinaba que no hailjuMk» suficientes 
motivos para establecer una excepción déla regla generaj , 10 debía ac
cedería á la solicitud indicada.

Ei Sr. Pacheco: El convento de que se trata está sitada en un de
sierto que no puede servir de abrigo á facciosos por Ip upsreza del 
terreno, por el cual no pueden transitar carruagea ni ajuma caballerías. 
Ademas, este convento puede servir como casa de coipeccion, y por 
lo mismo debe conservarse. Si se -.uprimíese, los puelj os inmediatos 
i ¿l te resentirían de esta disposición , pues que se les pijartirsa del pas
to espiritual en que se han ocupado hasta aquí unos 15 religiosos que 
existen en aquel sitio practicando la penitencia; y por II». mismo soy 
de opmion que este convento sea exceptuado de la regí) pueril.

El Sr. Velasco: La comisión ha fundado su infernasen un princi
pio de justicia, pues si accediese á la solicitud del piicfdlt las Batue
cas , bien pronto se verían las Cortes en la necesidad de ;it -nd-r i otras 
muchas de igual clase que les dirigirían tocos los coi ivejy ¡o» .¡ruados en 
despoblado. Lo que dice el Sr. Pacheco de que ese ccr.w, sto no tiene 
mas que 15 religiosos que.se egercitan en la práctica dt En*, ejercicios 
espirituales, se diría con respecto á los demás, y íodcs^leiar.an igua
les motivos, porque nadie ignora que no Us seria muy daícn «l pro
barlo.

Se dice que los pueblos te resentirán de la supresión d.d convento, 
porque á él acudían i buscar el pa.to espiritual? lo sí dirá da
otros que se hallan en despoblado. Ni este ni otros convenios se habrian 
fundado ai los párrocos cumpliesen con su. -líberes; i¡¡ ae acordasen 
que á ellos está encomendado el pasto é instrucción deflosfi-Wt; y ea 
seguro que si ios párrocos se penetrasen de sus obliga, ioqsi , yr las cum
pliesen, no tendr.an los pueblos necesidad de acudir á l*» frares men
dicantes. Los religiosos en sus principios eran todos lirios, hacían 
vida monástica, y se mantenían del trabajo de cus trunos: su pan 
era el fruto de su trabajo: entonces no se oían los gr i tos ¡os puebos, 
pero dride que unieron al monaquisino el sacerdocio, bus;.tr ota todos ¡01 
medios para arrogarte los derechos de instruir y de é«r el pasto es
piritual al pueblo.

Se dice que podrá servir el convento de que se trata ‘m «as; de cor
rección ; pero, señor , hay grandes inconvenientes en qu c-ita» c.oat de 
corrección esten á cargo de unos hombres tan de pendieren de lo. Ge
mas, como ion los religiosos. Los regulares, y parti¡. alimente ios 
mendcintes , cuyos conventos eran casas de coneccior, cascaban de 
no comprometerse con las personas que iban d-stinadp.i í ellas por 
algún tiempo, para que pasado este no Ir- causaren aBpiin daño; an
tes al contrario les hiciesen algunos beneficios. En v.sip. <St todo esto 
creo que se está en el caso de aprobar lo que propon; (!; comisión; 
pues si se accede á la solicitud del convento de las Balp¡«a« deberán 
las Corles prevenirse á oir iguales peticiones de los depan conventos 
situados en despoblados ; y aun yo he visto ya una exj.os.ic ion de un 
pueblo, qua creo es de Aragón, pata que se conserve us con vento in
mediato á él; la cual concluye diciendo que si bien es Tucr-dai que to
dos los frailes ton maiot, los de aquel convento son buenos.

El Sr. Moreno: Cuando se dió cuenta de la expiación de que 
ae. trata fui de parecer que pasase á la comisión , con ¡ njo dictamen 
estoy de acuerdo. Seria inútil que te hubiesen las Curial cansado en 
discutir detenidamente y resolver la supresión de los «conventos en 
despoblado , si ahora te concediese un pr.vilcgio á fai.or de las Ba
tuecas. En el momento que esto sucediese no habrá yj.-. solo con
vento que no alegase iguales motivos para su p?ímj«;tr- 1 , y las 
Cortes se verían precisadas á hacer una injusta dcnegacicjm. Yo no en
cuentro en la localidad del convento dr las Batuecas imíuni razón 
para su permanencia que no pudiesen alegar los dcmi| ¡ por lo tan
to apoyo el dictamen de la comisión.

El Sr. Gómez ( D. Manuel ): Ademas de las razonin«¡uE lian ex
puesto los bies, preopinantes para sostener el dictamen d-r La comisión, 
encuentro otra bastante fuerte en las que se han - xpu slj , fai-rr d: la 
representación. Se dice que los religiosos de las Batu cas p¡y) 1; c hupín 
en la practica de las virtudes y ejercicios esp.r.niales; lv^j :s si ts!j es 
asi, i cuanto no se ganará con que estos reli-.io'-os sa'gjt entre las 
paredes en que están metidos, y difundan este mama pi-ainj en donde 
otros han hecho mucho daño abusando de su ministerio

Por lo que hace á los clamores de los pueb os sobre sa permanen
cia de tal ó tal convenio, las mas ve.es suri promovidos p..r > s 111:11 
interesados en que exista, y so por el verdadero pu:bio.fJtclisaauaccte,



aunque el telo de lot pírrocos sea gratule, casi siempre « han visto 
en la imposibilidad de contener el ascendiente qu* ios regu
lares. Asi pues yo me conformo con el parecer de ia com.sion.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó el dic
tamen de la comisión.

Ei Sr. presidente anunció que mafiana se discutiría el dictamen so
bre el arreglo económico-político de las provincias, y se continuar:! 
la discusión de las ordenanzas, con lo que levantó la sesión púbiica á 
Iti dos, quedándose las Cortes en secreta.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Segundo distrito militar. (Corulla.) Sin novedad. _ Los coruSeses 

han imitado el laudable egemplo de los habitantes de Barcelona, abrien
do una suscripción para proporcionar socorros á los valientes que 
pelean en Cataluña por la justa causa de la patris._El día i.° entró 
en el puerto de la Corufia el bergantín S. Pedro, procedente de la 
Havana, con carga de azúcar y otros géneros, después de 40 días de 
navegación; pero los periódicos no traen las noticias políticas que ha
brán llegado por aquel buque---- Acaba de darse á luz en la Coruña
un folleto, escrito por D. Vicente Basadre, intendente de egército y 
superintendente general de la lliciendi nacional que fue de Caracas, 
intitulado: Memoria kistórica-pulitica-geográfica , nlativa á ¡a inde
pendencia de la América española.

Nono distrito militar. ( ¿arañada ) Sin novedad._EI espíritu pú
blico continúa en el mc|or estado, f lo comprueban las elecciones 
empezadas en Granada, en Motril &c. para la renovación de lot ay un
tamientos. Los habitantes de este distrito van identificándose cada dia 
mas con las nuevas instituciones, y conociendo toda la latitud de su» 
derechos y de sus obligaciones.

Dédmo distrito mditar. ( Sevilla.) Sin novedad—En C-diz se sa
bia que el convoy de la fragata Constitución recalo el 14 de Octubre i 
ia vista de Tenerife, unido y sin mas noveduo que la separación vo
luntaria de la bombarda Esperanza , que izó de vela á la tercera no
che de su salida , á pesar de las instrucciones que recibió y firmó su ca
pitán del comandante del convoy—Kí D arío de Cádiz del día 5 dice 
lo siguiente: Queda al SSO. i mas de tres leguas un bergantín, que á 
las tres disparó cuatro cañonazos, y á las cuatro y media otro, dando 
caza á otro bergantín , que se tiene por español, y ha largado bandera 
rusa; el cual va en vuelta del Estrecho, distando el uno del otro como 
dos millas , y á última hora tiró otro cañonazo.

Undécimo distrito militar. (Brdajoz. ) Sin novedad.__El espíritu
público de este distrito ha dado una pru.ba bien demostrativa de su de
cisión en favor de la justa causa con motivo de la correría que hizo 
Zildivar. Las autoridades, los militares, los milicianos y ios patriotas 
de todas las clases y de lodos los pueblos se prepararon inmediatamente 
para salir á exterminar al malvado que Otaba pisar el suelo de aquel 
ditnto._ Acaba de publicarse en Badajoz un discurso pronunciado p.r 
el racionero D. Manuel de la R>:ka el dia 5 de Noviembre en la aper
tura de la universidad ds provincia establecida en aquella capital.

__Hemos recibido noticias extrangeras , que alcanzan las de Lóndret
hasta el atf de Noviembre, y de París hasta el 30. Arr baen el artículo 
de S. Sebastian dejamos publicadas varias particularidades que inserta el 
Liberal Guipuzcoano , y de la lectura de ios periódicos franceses, ale
manes é ingleses, nc podemos aun sacar en limpio cuál es el estado 
político de ia Europa. Mas diremos: ni se sabe cuando principiaron ias 
conferencias del Congreso: un periodista a.eman dice que la pr.mera 
fue el 11 de Noviembre. Debe haber sido tan misteriosa ia política de 
los diplomáticos de Vcrona, que nada han dejado traslucir: ni aun diez 
líneas tiqui.ia contienen los periodistas si.manes sobre el Congreso, 
pues únicamente se reducen a 10 que han publicado ios de Par.», es de
cir, a las retí xiones y conjetural que estos han hecho. Da manera que 
habiéndole reunido Los Soberanos y sus ministros en Verona el za da 
Octubre, todavía en 11 de Diciembre no nos hallamos en estado ds 
presentar un hecho positivo que pueda servirnos de guia para saber 
cuáles son Us intenciones del Congreso respecto de lot negocios polí
ticos del continente.

Arriba dejamos publicado un artículo de Viena y otro de Vero
na, que tiendo cierto su contenido , debemos darnos esperanzas de que 
la Europa permanezca tranquila; pero nunca olvidemos que en Fran
cia hay un partido que desea con furor encender una guerra impolíti
ca , y que es tal su tenacidad que sin repasar en Us consecuencias fa
tales que pudieren resultar contra él de esta escandalosa y abominable 
egresión , parece que quiere empeñarse en llevarla adelante si Us cir
cunstancias favorecen sus malvados designios. Por loque toca i los dos 
puntos que se citan en el párrafo de Viena, los tenemos por dignos del 
mayor desprecio y no merecen refutirse.

Se decía últimamente que ya no publicaría e! Congreso tnan li ito algu
no; pero astros opinaban que lo verificariaal separarse, que seria á princi
pios de D¡ciembre_Se repite li noticia de que no falta quien trabaja 
mucho por restablecer la orden de Malta;y suponiendo que los ingleses 
no regalarán aquella isla, parece que se piensa entrar en negociaciones 
con el gran duque de Tnscana para que ceda la isla de Elba á lot caba
lleros de Malta, quienes pagaian cieita cantidad por ella.

ARTICULO DE OFICIO.
Circulares del m‘nTa:ri:) de ia Ct r' ’; i '¡ le .'i T1'■ 1 . ’ i.

• Siendo de la mayor urgencia «i qu: s: t!:ve a deludo cic.n ti

:3a?
reemplazo extraordinario decretado por ias Cortes en a a Je 1 •
último ,me manda 5. M. que lo recuerde á los gefes políticos y dip na
ciones provinciales, para que penetradas estas corporaciones de U im
portancia del asunto, exciten el ze!o de los ayuntamientos respectivos, 
á fin de ^que procedan en él con toda la actividad necesaria, desple
gando contra los morosos la fuerza y vigor de la autoridad que leí con
ceden las leyes, ti quieren eximirse de la responsabilidad que irremisi
blemente se exigirá á los que falten á tan sagrado deber; y para poder 
adoptar las providencias que puedan ser necesarias á hacer que tenga 
cumplido efecto el reemplazo en los términos acordados portas Coit-s 
extraordinarias, quiere también S. M. que los geíes políticos le den 
cuenta semanalmente de los qu.ntot que se hubieren entregado cu caja 
por el cupo de su provincia, y de los que fa.trn , expresando igual
mente el número de los que tengan recurso pendiente en la diputación, 
y fecha en qu* lo hubiesen entablado.

n Lo que comunico a V. S. de Real orden para su Inteligencia v 
cumplim ento en esa provincia de su mando. Madr.d ay de Nov.em"- 
bre de i8az.”

«Habiendo advertido el R:y qu* se dirigen al ministerio de mi 
cargo muchos expedientes solicitando edificios pertenecientes á la N»- 
clon , sm acreditarse suficirntemenie la conveniencia de la aplicación 
que se propone para algún objeto de utilidad pública ; se bs servido 
b. M. disponer que se encargue á todos los gefes políticos el cumpi- 
mier.to de las circulares de 6 de Julio del año último y ao de Marzo 
del actual, y que no remitan á esta secretaiía ninguna solicitud de esta 
ciase si no viene acompañada de los documentos que se ind can en las 
citadas Reales órdenes y del informe de la dputacon prov.nciai.

De Real orden lo contorneo á V. S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. Madrid ay de Noviembre de sbee."

Lot Sres. diputados secretarios di las Cortes extraordinarias me di
cen con fecha 13 dei corriente lo que sigue:

« Las Cortes extraordinarias han examinado con toda detención el 
oficio que V. E. s: sirvió ü rig rnos .cd fe.ha 14 de Octubre ú timo, 
manifestando que para evitar que les facciosos te apoderen de los caba
llos útóes para ia ga rra ha d.spuesto el Rey que en los distritos mi
litar, s 5.0, 4. , 5.0, 6° y ?.° se proceda á su requisición bajo las for
malidades pr.venidas en Real orden de ay de Setiembre próximo pasa
do; y sr han enurado igualmente de Us dudas, cuya aclaración se pide, 
ocurridas en ¡a egccuc.on de esta medida: en tu vista, reconociendo 
la ut l dad de ia misma , y para facilitar al Gobierno que en la egecu* 
cicn de el a proceda estrictamente con arreglo i lo que la Constitución 
previ ne m ia restricción décima de la autoiidad del Rey (art. i?a), 
han re.unto: ló’ Que Us diputaciones provinciales adelanten de ios 
fondeo ., i t.nvan á su disposición la cantidad necesaria para indemni
zar ¿t,m-ii.it mer.t- á los dueños de los caballos : debiendo aquella, ser 
reititr r«da* luego qu: ei Gobierno reciba lot auxilios pecun arios últ - 
mam-cte decr lado». .Ai mismo fin se admitirá en pago 0 descuento 
de Us coctiibcc oti:s de ios purbios el valor de los caballos de que sj 
haga la r.-qu s cioc para el cgeicito , y para que sm dilación pc-nudi- 
cia¡ puedan les dueños de los caballos ser ra.ntegrados de sus valor:, 
por mano de los respectóos ay u.tarn.entos, y a ef::i . dr que esta me
dida no cause embarazo a ¿uno en el sistema de cu:: ti y razón, y que 
se faciliten á cada presupuesto Us cuuttx. cor.ced.das, cu dará el Go
bierno de que á med da qu: se verifique la r qu.sic.oa en ios termines 
indicados se pasen los recibos de ios caba los a ios oficios respectivos 
para que te hagan lo» cargi sc .rrespondier.lv»; llevándose razón exacta 
de todos pata verificar el total al presupuesto de la Guerra. 2. En 
cuanto á ias ac araciones pedidas para geneializar U requisición de ca
ballos en Ies cinco distt.tos mencionados declaran las Cortes , teniendo 
presente la facultad concedida ai Rey en el citado art. 172 de laCons- 
iituc.on, que el Gobierno no necesita una autorización especial para 
proceder en este negocio, s.-gua lo exija la salud del Estado. 3.* y úl- 
t.mo. Se aprueba U disposición tomada por la diputación provincial 
de Patencia de abonar de les fondos existentes para la ebra del puerta 
de Dueñas, que se halla paralizada, U cantidad necesaria para el paco 
de los cabal 01 de la requ.sicion , y declaran Us Cortes que ios indivi
duo* de aquella corporación están exentos de toda responsabilidad, 
hasta que te verifique el reintegro de ¡a cantidad de que han u,ado pa
ra este objeto; cuya importante disposic on ha m.-r-c.do vi aerado de 
las mismas. De su orden lo comunicamos á V. E. para su inteíi.'rn- 
cia y dems, efecto» convenientes, con d:vo uc n de les doviinieiit.» 
que nos acompañó s su c lado oficio de 24 de O.tobre."

De Real orden lo comunico a V. S. para su r.te! grnc:a y drmas 
efectos que contengan. Madrid vó d; Noviembre d. i in.

Circular del ministerio de Gracia *• Ju.:.. .s.
Los Sres. secretarios de las Corte» extraordma: a» n:e comunican 

con fecha de >3 de. comente la siguiente reso uc ion d- as m
« Habiendo tomado en consid ración la» Vi. rte» . v: 1..,:- i: la 

propuesta presentada á la» misma» p,‘r un» c ni =.on d: ,u se. . ¡ara 
el nombramiento de sug to» que hayan de v» tai la, causa, u.¡ . a 
de que ,e hace mentó en les art». 4.“' y 5 de. d..r te d. ■, . .■ Ma
yo ultimo, se han servido nombrar para .a» de ia a.id 1. ,a vi- Madr í 
a D Felpe Martínez Aragcn , o.dor que tue de Vea c.. . p.i a .. . ■
Va lads> id s D Josef Fuente Herrero, d‘ M.idr d . par» a, d- y..,_ 
nadas D. Juan Afon», Morusa, de a Mora d. • r s
Us de Sev ¡ia * D. Manue lnn; ia.r More-o-, ¡ a i i, y, » 
D l'ranc.sco 0«m ao, abogas4,, •’ • T p -a ... .
Eduardo Tailds , de Fuente de Hume . para ¡a. c • A- . ; -



i8i3fonso Fernandez Arjona; paralas da Navarra á D. Sebastian Mar
tin Campos, de Madrid; par» !•» de Valencia á D. Pedro Fuster, 
abogado de Albalá de Pardines; para las de Cata uña i D. Vicenta 
del Hierro, abogado de Madrid; para las de Cáceles a D. Andrés Ma
ría Alférez, de Aodojar; á D. Bartolomé Martínez para ias de Cana
rias , y para las de Mallorca i D. Leandro Rubín de Ceb»; asign.it- 
dotes á cada uno de los expresados visitadores por gratificación 8o rs. 
diarios, que empezarán á gozir desde el día en que emprendan su
viage para desempeñar sus funciones , que d berán pagarse por loque
falta del presente año económico del fondo del imprevisto general. 
Lo comunicamos i V. E. de orden de las Cottes para su inteligencia,? 
que se sirva ponerlo en noticia de los interesados para los efectos 
consiguientes.Madrid 30 de Noviembre de 18ir.

Debiendo regir desde i.° de Enero del afio próximo siguiente el 
nuevo código penal, y hallándose en el señalada á ciertos delitos ó 
culpas ¡a nena de destino i las obras públicas ó i las casas de reclusión 
y corrección, te ha servido S. M. mandar -• 1." En cada capital de pro
vincia , ó en otro pueblo de la misma si resultasen mayores ventajas, 
se dispondrá un edificio seguro y i propósito , d nde serán conducidos 
todos los sentenciados á las obras públicas por ios tribunales, para que 
puedan ser empleados del modo que se expresa en el art. 55 del có
digo penal. a.Q Se establecerá en todas las provincias una casa de cor
rección para hombres y otra para mugeres- 3.a Estas casas correccio
nales tendrán dos departamentos sin comunicación alguna entre sí, uno 
de los cuales se llamará de reclusión y el otro de corrección. 4. ’ Po
drán ser aplicados á estos objetos los edificios pertenecientes á la Na
ción , solicitándolos del modo prevenido en las circulares de 6 de Ju
lio del afio último y ao de Maizo del actual, á fin de que conste en 
•1 ministerio de mi cargo la conveniencia de tal aplicación. 5." Sien
do de suma urgencia la erección de los mencionados establecimientos, 
que ya se encargó desde 30 de Julio del ano próximo anterior , ha
rán uso al efecto las diputaciones provinciales de las facultades que les 
concede el decreto de las Cortes de 29 de Junio último ; en la inteli
gencia de que deben costearse por toda la provincia los gastos que se 
ocasionen. 6.a Los gefes políticos darán noticia á este ministerio de 
todas las medidas de egecucion que vayan adoptando las diputaciones, 
esperando S. M. del zelo patriótico de estas corporaciones que no omi
tirán medio ni diligencia hasta conseguir que se p'anteen estos estable
cimientos. 7.0 Para su buena policía y gobierno formarán y harán 
observar las diputaciones una instrucción provisional, que comprenda 
sucintamente las disposiciones mas necesarias y conformes al objeto 
de la ley, de cuya instrucción se remitirá una copia á esta secretaría
para el debido conocimiento de S. M.”

De su Real orden lo comunico i V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Madrid i<5 de Noviembre de 1822.

Secretaría del consejo de Estado. Por fallecimiento de D. Pedro 
Toledo Pimentel te halla vacante la dignidad de deán de la Sta. igle
sia catedral de Sta. Cruz de la Sierra en Charcas, cuya renta anual es de 
4470 pesos fuertes. Se admiten memoriales por término de 60 dias.

El Gobierno ha recibido el parte siguiente.
* Sexto distrito militar. es Comandancia general. = Excmo. Sr.: El 

barón de Carondelet ha pasado á Maella persiguiendo á los facciosos 
después de la derrota que estos sufrieton en Caspe. Al mismo tiempo el 
brigadier D. Josef de Torres persiguiendo constantemente á los de 
Lean , y dirigiéndose por Montaiban i Aliaga, me avisa desde aquel 
pueblo que los restos de ia facción, compuesta ya solo de 80 á 90 in
fantes y 26 caballos , se di-’^ n al abrigo de los montes cubiertos de 
pinares hacia Mor ella , habiendo abandonado el fuerte de Aliaga , te
merosos de la llegada de la bizarra columna que manda dicho briga
dier , qu en ha enviado el batallón de Guardias constitucionales á di
cho fuerte desde Montaiban para que se apoderen de todos los efectos 
que aquellos hubiesen abandonado en su precipitada fuga, y doy la 
orden para que inmediatamente sea demolidio aquel asilo de malhecho
res, y no pueda servirles mas de guarida.

<> En el Alto Aragón y en las inmediaciones del pueblo de loa 
Paules ha conseguido el espitan D. Mariano Castells batir á los cabe
cillas Calderón , Mosen Cebollero y otro , cuyas fuerzas eran cerca de 
aoo hombres, haciéndoles 14 muertos, si heridos, cogiendo los 
tres caballos de los cabecillas, 16 fusiles con otros varios efectos, y 
sin haber sufrido mas pérdida que la de un soldado de caballería heri
do y muerto su caballo. La columna á las órdenes de D. Gerónimo 
Valle, reforzada con infantería y caballería, ha pasado i Egea por 
haber sabido que los facciosos de Navarra han hecho movimiento so
bre el valle del Roncal, y que el general Torrijoi se dirigía hacia 
ellos , y desde alli obrará según convenga, con arreglo i las instruccio
nes y noticias que adquiera. Dios guarde a V. E. muchos afios. Cuartel 
general de Zaragoza 8 de Diciembre de 181 a. ss Excmo. Sr. 3 Manuel 
de Ve lasco. e= Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.1’

Juú ios de Jurado.
En la ciudad de Cádiz, reunidos en jurado de acusación los señores 

D. Nicolás Farto, I). Antonia, castillejo, D. Luis Gargollo, U. An
tonio Cañad-ti, L). Joaquín Alvarez, L> oantago de la Azuela, Don 
Josef Antonio Pjya.lc , D. Doitl-ng» oarachaga y D. Antonio O.a- 
zarra, declararon por ocho votos contra uno, que lo fue ei de D. San

tiago de la Azuela, haber lugar á formación ele causa contra el autor 
del artículo comunicado inserto en ei periódico titulado el Gorro, nú
mero too, firmado por » un buen español ,” y denunciado como inju
rioso al batallón de la M. N. V. de dicLa plaza.

En la misma ciudad de Cádiz, reunidos en jurado de acusación loe 
Sres. D. Francisco Roble» y Benitez, D. Bernardo de la Pefia Diaz,
D. Joaquin de Tru.ba, D. Miguel García Ortiz , D. Juan Bautista 
Beamurguia, D. Domingo Saizcbaga, D. Amonio Caaadell, Don 
Francisco Pujol y D. Manuel Moreno de Mora, declararon por unani- 
m.dad haber lugar á la formación de causa contra el autor del perió
dico titulado el Garrule, núin. i.°, denunciado como injurioso i la 
guarnición de Ceuta.

TX1BVKAIES.

En la sala segunda del crimen de la audiencia territorial de Castilla 
la Nueva se ha sustanciado en segunda instancia la causa formada con
tra Pedro Suatez por atribuirle el robo de ao9 rs. egecutado en ei cuar
to habitación de su amo D. Manuel Duro , administrador de ias fabri
cas de salitre de Alcázar de S- Juan, en la qu; habiendo oido a la para 
te de Duro y al señor fiscal, y no al procesado por ignorarse su para
dero , recayó el auto, cuyo tenor es como sgue: <> Vista esta causa por 
n los Sres. magistrados de esta audiencia en Madrid á 10 de Agosto de 
„ 1811, dijeron : qae debían revocar y revocaron el auto difinitivo da- 
» do en ella i 14 de Marzo del año próximo pa ado por ei juez inte- 
» riño de ia villa y partido de Alcázar de S. Juan D. Guies María 
«Serrano, y administrando justicia absolvieron de u instancia á l’cdro 
» Suarez, y encargaron al mencionado juez que en lo sucesivo y en ca- 
» sos semejantes proceda con ei mayor zelo y actividad en 1a averiguá
is cion de los delitos y su> autores.” alegase saoer. Cuyo auto no ha podi
do notificarse en persona i los interesados por ignorarse donde se da
llan , y en su vista lia acordado la referida sala en 17 de O tabre ú ti
mo se inserte cu la gaceta de rsta corte, para que ea ei termino de 10 
días, coñudos desde el de su publicación, compareczcan a u.ar del de
recho que crean asistirles.

Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, juez do 
primera instancia de esta heróica vida de Madnd , se cita ..ama y 
emplaza á Vitoriano Ribera, soldado de Marina, heredero instituido 
por su hermano D. Antonio Ribera en el testamento que otorgó en 
seis de Marzo de 1799 ante el escribano Real y del colegio de e,ta 
corte D. Josef Domingo Montero , para que en el término de 15 día , 
contados desde la publicación de este edicto , comparezca por sí o p;i - 
sona autorizada Irgalmcntr á deducir ei derecho que ¡c competa tn ios 
autos de testamentaría formados en dicho juzgado y escribanía del nú
mero de D. Florentino López Boro,

Vista en sala primera del crimen de la audiencia trrr.'torial de Cal
ila la Nueva en grado de segunda instancia la causa formaba por el ¡use 
de p.rtido de Villamuva de las Infantes á pedimento de Víctor Galle, 
go contra Gabriel Velasco y consortes, sobre cooligacion para no hacer 
puja en el abasto de carnes que se subastó para el consumo de ia viiia 
de Villahermosa ,en sentencia dada en 30 de Setiembre ú tuna, entre 
otros particulares, se privó de derechos á los jueces , escribanos y de
mas curiales que han intervenido en ella, y devolviéndolos si lo, hu
biesen percibido, siendo uno de ellos D. Luis Amonio Tavira, é ig. 
Dorándose su paradero , en conformidad á lo mandado por ;a sala se
gunda del crimen, en D que, y escriban a de C/rnaia de D. Joan An - 
ionio Almazan , se halla pendiente la mencióna la causa en gra to de 
tercera instancia ae le notifica la relacionada semencia por medio de 
este anuncio.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de cirujano latino en la ciudad deOrduña, 
con la dotación de 60 rs. anuales , pagados por los propios y arbitr o* 
de la misma por terceras partes, con otros emolum-ntos que puede te
ner en las salidas que haga i los muchos pueblos comarcano, donde fue
re llamado, y ademas si quisiere encargarse de ia mecánica podrí ajus
tarse particularmente: el vecindario de Orduúa se compone de unos 
4jo vecinos: hay dos conventos , uno de franciscos y otro de monjas, á 
cuyos individuos deberá también as.stir en sus enfermedades sin dere
cho a'gunoi los pretendientes dinginn sus memoriales al ayuntamiento 
constitucional de dicha ciudad por medio de su síndico procurador ge
neral para el dia ao de Enero proxiuio de 18a3 , y para la provisión 
de la plaza se señala el día 1." de Febrero siguiente.

Continúa el catálogo de esta imprenta Nacional. _ Navarro , resu
men del modo de cultivar ias moreras y de criar los gusanos de sida , á 
a rs. en rústica.—Noiicia del cementerio del Real sitio de S. Ildefon
so, á 3 rs. en rústica—finís , Mein .rn. 1/ y 2Ó sobre negociaciones 
entre España y los Estados-Unidos de America , cada una a 47 rs. en
pasta y jq en rústica.__Ordenanza de ias triedras del hospital general
de Madrid , é 3 rs. en papel y 4 en rústica. f\r continuará )

Primera lección general , que animado del zelo por los progresos 
de la enseñan/1 pública y de nuestro sistema contilucional , da un pro
fesor del instituto científico central español a los alumnos cursantes que 
han de ser de este , á ios de cua quiei »uo del mismo ramo , » los en
cargados da la educación, y á cuanto, bajan de ten.r algún inlluj, <n la 
instrucción pública, fie vende en la, lit/r.rus de Ortega, dan/ , .Matute, 
M.yar y Laguna.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


